
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
Sala Civil De Decisión Especializada En Restitución De Tierras  

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación N°: 110012221000 2023 02942 00 (01) 
Asunto:    Acción de Tutela 
Accionante:  Marina Fonseca de Páez 
Accionado:   Consejo Nacional Electoral y la Registraduría Nacional del 

Estado Civil 
 

 

 

SE ADMITE la solicitud de tutela presentada por la señora Marina Fonseca de 

Páez en contra del Consejo Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil. En consecuencia, entérese al accionado para que en el TÉRMINO 

DE UN (1) DÍA se manifiesten expresamente sobre los hechos y pretensiones objeto 

de la presente súplica. 

 

Se les requiere expresamente para que en el mismo término y en el marco de lo 

normado en los artículos 2.2.3.1.3.1. y 2.2.3.1.3.2. del Decreto 1069 de 2015, 

adicionado por el Decreto 1834 de 2015, informen si han sido convocadas en 

otras acciones de las mismas características a la aquí propuesta y en tal caso, 

indicar la autoridad cognoscente y el radicado del expediente. 

 

Por considerarlo de su interés se VINCULA oficiosamente a la Universidad Nacional 

de Colombia y a la Secretaría de Transparencia, a quienes se les otorga el mismo 

TÉRMINO DE UN (1) DÍA para que se manifiesten expresamente sobre los hechos 

y pretensiones objeto de la presente súplica. 

 

Así mismo, se ordena a la Registraduría Nacional del Estado Civil y al Consejo 

Nacional Electoral para que en sus respectivas páginas web publiquen aviso 

comunicando lo decidido en este auto. Así mismo, se ordena a la secretaría de la 

Sala que igualmente, publique aviso visible en la página web de la Rama 

Judicial. Deberán adosarse al expediente la prueba del cumplimiento de lo aquí 

dispuesto. 

 

En cuanto a la medida provisional deprecada, considera el despacho que la misma 

no se adecúa a los presupuestos del artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, en tanto 

que no se encuentra demostrada la existencia de circunstancias que, ante un 



eventual fallo a favor de la solicitante, hagan ilusorios los efectos de las órdenes 

que allí se dicten. 

 

Por último, con el fin de verificar la posible existencia de una tutela masiva, se 

ordena oficiar a los honorables magistrados Heney Velásquez Ortiz (exp. 2023-

02928), Adriana Saavedra (exp. 2023-02931) y Germán Valenzuela Valbuena (exp. 

2023-02911), para que se sirvan dar acceso o remitir copia de los expedientes de 

tutela mencionados, en el término de un (1) día. 

 

Notifíquese lo anteriormente dispuesto a los interesados por el medio más ágil. 

Déjense las constancias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado electrónicamente1 

JORGE ELIÉCER MOYA VARGAS 
Magistrado 

                                                           
1 Se advierte que la autenticidad de la firma electrónica puede ser constatada a través del código de verificación 
que se suministra en el correo electrónico mediante el cual surte su notificación. Cualquier duda al respecto 
podrá ser absuelta en el correo electrónico secrtbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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